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'ARTICULO DE OFICIO.

8. M. la Reina nneslra Señora 
(q- $ g.) Y su augusta Beaf familia" 

continúan en esta corte sin novedad

guiar, color bajo. Viste chaqueta 
de mahon color ceniza, abarcas y 
en la cabeza pañuelo de percal de 

jpolor café flores.
iT .' €i r;. o» « ¿í ■; ?'• -* ’w o o oc

_________ ~ 3 '

K,.. D ' d*3- 005 2fibGl£
Jaxu, Bajos Pirineos, estatura regu
lar, pelo negyg Jrente
peqúeña, ojos castaños, color mo-

en tu importante salud.

,-í GOBIERNO
de ja provincia de Zaragoza.

Circular nÚ9kro 48.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de provincia, procurarán la 
captura de Vicente tamaña, nalu-; 
ral ya vecino de . Bulbuente cuyas 
señas se espresan á continuación. . 
En el caso de que fuere habido, 
lo remitirán con la debida seguridad 
á disposición del Alcalde de Bul- 
buenle que lo reclama, dándome 
conocimiento para los efectos que - 
procedan. Zaragoza 4 de Febrero 
de 1863.—Ignacio Mendeide Vigo.

Señas del reclamado.

Edad 24 años, estatura, rfcgular, 
pelo castaño, ojoe garzos, cariz al- ! 
go ancha, barba poblada, cara re- i

Cd

reno oscuro, marcado de viruelas. 
b obtilaGil o! asbid íg s íí 9(1 
na ¿olndimioonoa o¿ g ig q  .H , 

6íi pop sb O)íT9.?nOO

Circular número <9.

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán la 
captura denlos súbditos franceses 
Pedro y Bernardo Etcheverry cu

yas leñas se espresan á continua
ción. En el caso de que fueren ha
bidos, los pondrán inmediatamente 
á mi disposición áfm de entregar
los 'al Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito que los reclama. Za
ragoza 4 de Febrero de 1863.= 
Ignacio Mendez de Vigo.
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Circular número 80. '

Señas de los reclamadla o

Pedro Elcheverry, llamado Pre
do, natural do Mendive, residente 
en Jaxu, Bajos Pirineos, de 28 años 
de edad, estatura un metro 68¿cen- 
tímetros, pelo y cejas castaños írenle 

despejada, ojos castaños, nariz pro
nunciada, barba redonda, color mo
reno, tiene una berruga en laj bar
ba el lado derecho y es de profe-

g^lRÍP.S o.ov
Bernardo Etcbeverrv, gitñqo, de 

IT^á 18 años de edad, natural de 
San lean Pied de Fort, resideute en

I £fl£l9G0e U2 89 , eodoí íob 8D2 
¡ - ' Los Alcaldes, Guardia civil y em

pleados eti el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia procederáíf5^8^ 
busca de los mozos Venancio Ar
ribas y Ramón Madroño, el pri
mero de Tardesillac y el segundo 

• de Osma. En el caso de que fue
ren; habidos ,les ■ notificarán que ín- 

, mediataiiieniei so presenten ante la 
autoridad tocál dé sus respectivas 
poblaeihnés por encontrarse Sujetos 
al reemplzo del ejército en el pre
sente año, dáridóitié cuenta dé" Íía- 
ber sido aquellos enterados para los 
efectos que procedan. Zaragoza 4 
de Febrero de 1863.—Ignacio Men- 
déí‘ 86^^S¿o?nP g®l

2í
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Circular número 51.

La secretaría del Ayuntamiento 
de Monegrillo, dolada con 3.000 
reales anuales, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 25 años reunan la

necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
ciludes competentemente documen
tadas al Alcalde, presidente de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en \a'Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en la inteligencia de que seíá prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 6 de Febrero de 1863. 
«Ignacio Mendez de Vigo.
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'SECCION DE FOMENTÓ.
G1

G¡

Circular número 52.

Ferro-carriles.

Habiéndose abierto á la espióla- 

don el dia 2 del actual, la sección 

de Medinaceli á Alhama, correspon
diente a la línea de Madrid á esta 

capital, he dispuesto se anuncie en 

este periódico oficial para conoci

miento del público. Zaragoza 5 do 
Febrero de 1863.—-Ignacio Mendez 
de Vigo. sbso £8
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' Tircuiar numeró ^3.

El E cmo. Sr. Capitán Ge

neral de este distrito me dice 

con fecha de ayer lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fe
cha digo al Director general de 
Adminislrecion militar lo si
guiente:—Aprobado ya por el 
Congreso de los ^nfiladós ^ éT 
proyecto de leyes&áeU^ ár la 
deliberación de las Cortes, au
torizando el pago de las obli
gaciones deribadas de los arlí- 
cules cuarto, quinto y sesto de V U 1 v *D \? U Cl 1 l x7 LjiLllUtz'V j V W M1 V

la ley do quinlaeWiai»aie$n«U»¡ialWe f»8r kWSWttfitos %1 tw- 
• * - baja en ellos |os causantes, me- 

dlanü relaciones especiales do-
ro de 185^6, y deseando la Rei- 
na~(q7 D. g.) que desde el mo
mento en que aquel obtenga su

sei ha ^ignaídó ’iiiafíd^ qtíéJ siri 
levanlari m^»o,3ipr»cédan - dsab 
ofitipdá j-qeslralpsn ál foitraiilar ; y 
someter áa su/ Real aprobación 
l^JqstW^ion/á que deban.ate^

Rita

obtener el reconocimiento de su 
Mo y su ^gsi^ientp D^ob 
partiendo dél principio de que 
los espédienles tengan una tra
mitación tan ábréViSda* cóM‘ setf 
posible y la documentación pre
cisa para la debida justificación 
de sus fespedívos créditos- a 
cuyo efecto podrán dichas de
pendencia^sL no^pbies^ggbs- 
táculos que razonadamente las 
hagan inadmisibles'adoptar las 
siguientes bases generales.

1.a Que las instancias se 
presenten #1$fóSW2?pé¡kivos Ca
pitanes generales de la, residen- 
cH^dé los réctirrénté&(dóátimto^ 
tadas con: -cópidab debidamente

general del cargo de V. E. con 
el informe dé fá^'^SjlreCTifiSP 
autoridades mUitaFes. Eo íiq -’ .^9 
(111.a :Qdé théteiíallñtotte y 

comprendidas en réláHohes cor
respondientes á cada arma sef-Te^y 
mitán á este Ministerio por esa 
Dirección las instancias de los 
individuos 'cuyo derecho no 
ofrezca obstáculo, y en espe-

diente separado, las que requie- 
rañ’TnTorme especiar.*’

3.a Que se determinen los 
puntos de cobro en donde ma^ 
yor facilidad se preste á los in
teresados. era X Civ.

» o o
,8£ ■

;e tenga presente 
ichfl# individuos 
an hacerse algu-

Ás deducciones con arreglo al 
art. o.0 f de la ley y segunda 
parte del 122 de la misma; y 
por último que debe ser objeto 
de dicha instrucción determinar 
la forma en que hayan de re-

lo sucesivo y que perteneciendo 
hoy á los distintos cuerpos del 
ejército es*de necesidad, se. Jijji.. _____
si ha de tener lugar verifican 

cumenladas con su. filiación y

senTuTete* r«iíliéWi#.',l‘1 II .e ü ..peq 
.gilou ■ i oh obcsiBca .oiuoso oasi

De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento; en 
el concepto de que habiendo 
llegado á noticia de S. M. que 
se trata de hacer dudar á los 
perceptqre^ jM^acion de 
sus derechos, es su soberana 
voluQtUdy) Y; Ei *- 
prai^MNifi^trópes que el^
TH-ir uwiTOiv’y cviirví't ;
sahsfecbos y la impos^ilidad

vía !auioruaüioni:soTicitaua- en el 
01901

ohÜUD f)b 0460 19

i -nLo;?qiró ‘diíátladoíá #bii&/ie6M 
perandoírtendrá} áobien: dispoibeD: 

¡ ^Fte QR U 8(Mi6íMíiÍal; 
4^ .^a^roxi^a

’l-Mr^WnjWrWÓBiab ,0Ü£ eJoaa 
■ - i;d4lué to ': p^
I oíicia, 

para los efectos que qu^d^p in
dicados anteriormente; Zaragoza 

j 4 de Febrero de 1863.—Ig- 

nació Mendei de Vigo.
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CONSEJO PROVINCIAL , floid^i^^iibaí tBbiouboiini lo 

d e Za r a g o z a . oleojAltoláddebBbío. o¡ lonequ^ ¿

la q "A; dehpeUr 4e.Lieslosrr .
Real orden de 22 de-.^^de X9* íMnT111 < ^L.
1850, el Consejo de esta provin- oí ManléáiO fl aoniE jhq.n j s .- 
cia de acuerdo .OT el Comisario uo <^lfp.^-'i98 db inLÍ * éüc-.ob

p!F *1L*
[áS,ra(8oú8írtfde ld¿ pqetM -91 AWl$a03 v oti
nÍLnislraáó al Ejercito en el mes de . Amkido’.xijT d e íIh L B fiiblsd 
lÜeróuluimóV en la forma sj§ü|en- 51 , Aniñon, .S1 Odl aaí 9b 03
le, entendiéndose á peso y medida no Ie ío ib M nmiibai

.oiSr^sa X ^0= Bd

89aoiaud¡iJno3 eI
. . biflTOo ioq ™h)89 no Bdodd BQVhoqo

d" tai- ai. ;..!««,31 92 »r.msb «ol aup oí
LlUninvU ,'r^haffAímí yu ct y.*. 1 Azuara. * .
a ^u Í.«kTm.iir^’l'/'.bií «¡»5 aol teiuleonsJnsa claa alwani 
SM& T ■ ;wi'®

188* de carbón. . í . . 3 W OÍ tS^aivoiq si 9 )
Ménl39^^^0 .u‘^l?í^,8lá8 I 9b étldaí .ü B I9 09 oiasiiqaii). 

Ib^^referidqS'-'p^éte qiré^^
iaráíh^lbs^Ajyüníámieíilok1,1^! Téé^ 
bos de sAdiliisli^i1 pít^á'^U' abdtró 
en la forma que i;diSjibfté ‘la-‘Real 
6^'¿n1 di? dé 'Setíeiflbté ^ 1818.
Zaragoza 4 de Febrero de'I SívS1 * * 4. I 
¿1 P^^idbtild, ^gnácid’ Mtilidíz de 
Vigo=P. A. D.C’V’Evaristo™^ 
dm.SemtáF^ ^ohiaiiíisidkl 

. -o^q
noy sl^b x t^163 °b ¿anoiosiyH

«■.olibaio 20I oídos sofloiosviaídO
ADMINISTRACION. PRÍ^Vk^ 6 

¿e Hacxenáá pública de;k‘prQ^t^a 

el steq n^^^W^'ér.lliíisD
CONTRIBlfó^^^

No babiendoo§í4o posible tpdqvia
4 los Recaudadores |)niÍ|lAriapo Ejar-
q^ie» R., ¿.Mftrqo N^lp^OjaMo,
D. Luís. Jlerrer y D. Pascual Pelli-
qer, pintar esta bepeqdencia
h correspondíení? escritu^ 

del actual trimestre por las coqkj^
bucees ^rritpf^al iqduslr^l'fe-
lativa á los p«ebl^flg^^ .^nt^ua-
cion se espresan,.l.M ^rga ^¡los 
Ayuntamientos de mismos pjo- 
cedan inmedialamanto á hacer efec
tivas las cantidades respectiva á 
dicho^^me^e ’acTual .i .versar 
el ingreso en las arcas del Tesoro 
hasla, Mi 
e? >rí^ma prevenida p^ fesirpc 
cion; reintegrando, a Ips .Recauda
dores el importo de los recibos y 
d.em^Sigastos. qpe ^los h‘

^TKyaLT'H^rtffm^gnfrr^í on v ^6 
Tomas Rmdiaz.

.íe JId íi.' yb eanoiofilofl 
Pncbloa yie te Citan.

JMW. y-- ^xodrox
-usilAceréxl.v d 1, v;> aidií flU

Agón y Caüar^ ¡13 (too gom
Aguaron.
Ainzon y Uuechaseca.
Aladren. ____

Alhama.

im Y .cbElio x9 * * **
-vn^^^k/iiinílob fiionelnop. 
no oioannoiq oí obac^ 
9b dMo-i sb 0 b e s o ^b ic X 
ob MWcaogfil-.J— 
o b ; obsoildul.
-Er.Ba»da.ia—.ciqoo al

.8dM 
-JeY 
= ,L‘Í1)

Cabañas.uoluG OgfiijflS^ t0h 
Cabolafuente.
Cadrete.
Calatayud, Huérmeda y Torres.

. CaJatorao। ^ij————» " -■ *
Caimana.
Campillo.
Carenas.
.Cariñeea. fy

JaáWM) 1
Castejon de Alarba. 
Castej o n-de-lM. Armas.
Caitiliscar.

.t ufiyyMnü? sonó r e ! ob ü k  í ! 
W| Chodi» y ViiUnpevafde Jale»;

X
30* Gitnballa’/oñ <; ymo üb oqitiail 

Cinco Qlivas. 0Ji¿l0íl| ¡5
fb "P'-o.^s

«nuLyíírílíl oldwq lab onuui-li 19 
.nc^Cubely ,ao2 ob látioibu^ obil-iíq
-gm ItefQQd. .) i6<ul ¿ibnoi oías .1 
..m te.de noioeil
»1>
-^^¡^Eti^dfbaQo^l ,y oleoihnBíU 

Epila.
Erla, Paules y Castillo de Santia.
Esca tr o b t ^” —
Fayon.
Figueruelas.

°b bujr
-«5 n‘’b !mu 98
X -F^iMtebjátoAU iq fil nfiSlhiEl 
üaoqHbenttaydaíEhrty aJiiomlsioo 
,81 ^^r-oion’i ob 8 ob c¡ 
0 ebStiSkab Isofl mq fibiaoldelíai 
*ov ^¡^°S * *^88I ob oidmoibj^ ub 
9)a9ii¿dWiUiíui91 íbididoiq v obnb 
lo nh)o|¡éi¿o cic<| ñus sbnino si 
n» cA»rabet^rJl h oLsoimoasb 0)02

dü» si tiLa Almunia. >-:,"i,til5itó8i<fj-:p 688d 56 '.
y Már^fd? omoo onsl 

odoilaaMutlaiwldsJes sllcil os oup' 
-ud.hanga- Jns osiiugMloq .olnuq 
Qlooi^áti^W'Eis «up 20I s ¿olsn 
cl Dt®Vii9 on=ub hb "^n;ai 

.bsboisd sbnobi

ob
Las Casetas. . . i
qj^er a ? loo G13 n id a n i TH 9' I 
LeQtñfii^KiuX ob oldb‘1 ncí 
Lechon'

X 0 9'oaMiq la qol 
-9iqi(uel¿íb9i9nihq ioq osBlqmo
-d E y^^bed^l.. t q¡j ' G ÍIO^
db o -..Lumpiaque.. . x '
»1¿1 Luna? ¿hcásté, Uá^Corbi’lb 
ií O 9 ¡1 ¡Carbonera/yo J Unez-a r. 3919‘; 
-inoí13 * * * * *^!^ 'una »b oaimiy! h

1 ■" 1,MX91Gíi 
-OlUMXlüdMál^BV 9ld0d B2JIC0 pb 
-Ed AI?WN)vlo8ni ‘ioq ao¡íhi| iii(¡ 
-Bd ^^^B^olDdifaidio'igqs o(, 
¿ «S&X no obsíl .is^al b y  

-íJ/MedíáMl ob oisidol 9b 8
iN^Sl oíiui OisBitob

Monton.
Monzalbarba.
Morata -de-Giloca^.
Morata de Jalón.
Mores.
Moros.

Muel.
^V) •tnWX

Murerd.
Nombrevilla.
Nonaspd.IÍ fZ .1 " ■ .l''-' t 
Novallas.

oioiiítué&|n9ib9q8a 19 c■, 

-iulNi80í;9 ns abcoq oiip ledisv 
-e 3 s Jna tzeq ob obBg 
^^dfls^9 sb 0nÍ09Y tBV0aE2 
oidi^graJiBÍhil X t9)nEbn6mob 
-IB Osera8$ ^guüa<) doliEbrftiiiiíb 
t8¡ b^B^L. ob .03^1 9ldO8 , v 1 si 
* Paracuellos deUnoca. , .

’ -asWStttiflRS <íe^«iM B,8IV 
. 2fimitar(fos.áibiism9b b í b Is íy (ol 

Pastriz. ,0VÍHu¿91
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| -B'4infcl l,G ®b «019093 
oba|l¡E®^

i obiaPleilasi ob o^iEdina n¡< eup 
‘ obr.^H^b ¡9 Biuioí no oindio 
i -nsMwWeílb nI,892 

j on ,QÜMlb^« »9 2BbG0l)0£iq 8B10 
db ¡WpMtMoo e ! c biosicqmoo

I sup 86^^2009=-.oioiuiodoib 
98 Ri§á^ílBm*^ 5hBq loq
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i ,8 oÜ^f^quop 9up filnslh el

rsqB Ib u o  el noim
v 801 bfibigoioua
bvoSSád^-OBii-.ob ¡o oup no ons
80Í oluoifiliooldííko lob

El olniGaeOMpin.obaBiobi8aoJ= 
OíiioWfi^o cdaib el’ buiiioBao 
'>up^ñio lob bcbimiligol el 
-ni^Kííidiooi ncií EmBlaoi 02 
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iLib noiocoüíieut oi
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tibcsinob bbilsv oa

• -aiffwect oup nñ flO obflíisbig :
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Dr. D. Feliciano Xin enes de Ze- i 
narbe, baBifHéFO de Ja ínclita ' 
orden mijilfir de $aa, Juan de ‘ 
Jerusalen, Juez de faz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia de;lL distrito dd ; 
Pilar de Zaragoza. ,0 ¿í 

.fledDfiO'yleV i
Por el presente-‘Tercer edicto 

y pregón se lla^J em
plaza á Domingo Preses y Poblai 
dor, conocido' tíiVibien por Do- 

jornalero del campo, de 43 
años de edad, vecino^ de esta 
ciudaT
ciso 1^1»^ fle. con
tados desde la;inserción de este 
anuncio1^ eP Rélethi ■ oficial de 
esta provi,n^ ^^l'á^ite y 
constituya emolas ¿árcejps pú
blicas de e^U ^capital de rejas 
adentro, á oir los cúrgóí que 
le resultan en la causa que con
tra el mism > se instruye en este 
Juagado y'OíicTó'deTque refren
da, sobre lesión inferida y muer-

.c^jmi m k s^sj r^M í W; ^¡n 
BlWsí dtó^ftdok:e¡.!peFjttki¡o 
d lie tinya dugut. iB ado; en Zarai 
guia ci>M) de Enéra ídeíl^Od. 
íl±=Dr.sFeliciáno^XitÉenez de Zé^ 
iiarbe.^íormandadbMeiiS.S^j 
Antonio Bregantes. .s-ibm)

^o^^b^etitése ^y^üd&a 
y emplaza gOg^C^r edicto y 
pregón á Vicente inglés, de 30 

8H8^^n^^®8ÍB8 ^^sla

f!» Me .1 u^do ,3 
i® restitan tn 
N9.¡aperci- 

biinicpt»,.^,.^, #6 .verÁGcarlR 
etóifhii■ ^rá decla™f 

actuaciones sucesivas con los es
trados ,del j ^4bunul y liarandojs 
el perjuicio que haya Jugar Da. 

eu./aragenal de ebre- 

d c  í
penaz de Zeuarhe.-por map-

9fl
I!

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri

mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza. 1

Por el presente citó. Hamo y 
emplazo por primer edictojy pre
gón a Cipriiiñb Tegedor y Mu
ñoz (a) Zanueta y, á Calibo de 
,6 racm yo. i conoc^P - ¿Pr1. £al isto 
Pelegrin y Püeyo, para que en 
el término de nueve dias com
parezcan á oir una notificación 
dq causa sobre vagancia y cum
plir prisión por insolvencia, ba
jo apercibimiento de loT|tie ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 
3 de Febrero de ISGS^Ata- 
nasio Tuñon.^Pbr pandado de 
S. S.a, L. Camilo Torres.

.uuJuoM 
.‘ijudfonoM 

—- ' .ti ck iul¿
.aokl db sJuiotó

.8‘Jiolí
. 'lOÍu 

Juzgado de Paz del disintió del 
k.rt tF• IJU LL 

Pilar de laradOíai . 
. -o t o t uM 
.fillivsidmoZl 

, SEN rENCIAqandZt 
.zbIIb/o #*

En el espedientqi„¡le^|ñ¡cío 
verbal que pende en esta,Juz
gado de paz, entre Maréitó* Ca- 
sanova, vecino de esfa^íudad, 
demandante, y Julián. • Fustero 
demandddoí’ qné- lo es da Far- 
lete, sobre pago de maravédis, 
vista la cilacion y emplazamien
to, vista la demanda y demás 
resultivo,

Resultando que el ^^álaD- 
te reclama de Julián,.fustero la
suma de ID^t s y  procedente de 

’ géneros de alpargalerii j^va- 
dos de su tienda.—Resultjindo 

i que sin embargo de haber sido 
citado en forma el deftietiÜado. 
según es dQ yer^de la#;^ 
cías practicadas en su. razón, no 
compareció á la celebración de 
dicho juicio.«Considéfandij que 
por parte del demand'au^ se 

i produjo en apoyo de. su acción 
¡ la cuenta que ocnp^ ét folio 3, 

en la cual aparecí con toM mi
nuciosidad los dias>l lmeses y 
año en que el deinandado>Ílev'ó 
del establecimiento de aqiíél los 

i géneros cuyo valor le reclama.
=Coñsiderando.n que tanto la 
esaclilud de dicha cuenta^como 
la legitimidad del crédíío'j que 
se reclama han recibido bastan
te justificación durante la dila
ción probatoria con las decla
raciones de los testigos de que 
se valió el demandan le v—rY con- 

• siderando en fin que la no pre- 
¡ sentacion de di^ho, demandado 
; á impugnar la demanda contra 

él introducida, induce también 
i á suponer lo fundado y justo 
• de la misma.—Vistd§ los; artí- 
í culos 317 y 1173 de la ley 
i de enjuiciamenlo civil con lo 
¡ demas digno de ser tomado eu 
i consideración; Fallo: Que de
, bo condenar y condeno en re- 
i beldia á Julián Fustero al pa- 
í go de los 460 rs. vn. qüe le 

reclama Marcial Casanoya y en 
¡ las costas y gastos" del juicio, 
¡ y que previa la notificación 
j oportuna hecha en estrados por 
* lo que toca al demamlado, se 

inseile esta sentenciaren' los 
diarios ^3 la Capital y Boletín 
de la provincia, conforme á lo 
.dispuesto en el arL 1190 de 
la ley citada. Y por! esta mi 
sentencia definilivam'íitilé juz
gando lo pronuncio y manfio en 
Zaragoza á 6 de Febrero de 

, 1S63.—L. • Pascual ^ Sisto de
Val.«Publicado en ti ipismo 

, dia.=Es eopia.—El Secreta
rio, Santiago Dulong. f 1

I

i

.sJaibsO 
.asnol x 6^9íaiíjuH -bu/eisleD 

--------------- -- ofii'-'ñilrD 
.oxiGínUíi

.1609163
«-* .ggsñhsDeParte no onoad.

.bíJibIA sb noiakrU 
.eiwiiA i i i nb nó[9J8B^

El día í'efirery ’dé J8G3 

y hura de las once de su müñana, 
se arrendará en qníblica subasta por 
tiempo de cinco años consecutivos, 
el molino harinero que WExcmb. se
ñor Duque de ViLaluriííósa fiosee 
el término del pueblo da Gordun, 
partido judicial de Sos, en Aragón. 
El acto tendrá lugar en la Adminis
tración dé S'- E: en^-la vílfí d6 ^a* 
vier, donde tlggde. afiérá está de 
manifiesto el pliego dp condiciones.

.sliq3 
.BiinéB ob olñí¿53 t  talud <6113

....... " .«01)6383

.¿Ehuiaugil
En virtud de los derechos que 

se conceden por las Íey0::que ga
rantizan la propiedad particular, y 
especialmente por la >qob dispone 
la ley de 8 de Enero ^ 4813, 
restablecida por Real decrMMe 6 
de Setiembre de 1836, qúed^ re
dado y prohibida terminaaleqienle 
la entrada aun para cazar en el 
solo denominado el Ramo-/ sito en 
los términos de la villa'd<;;Alfocea; 
y se hace saber, que asi el propie
tario como el guarda jurameplado 
que se halla establecido en dicho 
punto, perseguirán ante los tribu
nales a los que sin él ‘¿ompétente 
permiso del dueño entraren en la 
referida heredad.

o r í otagzio,
En la imprenta de este periódwo- 

xe hallan de venia los impresos si
guientes: -

-ín7.(yiq 6^3 gb oisénoj lo t0c81

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado clasificado, con ar
reglo al modelo insi rio en los Bo
letines oficiales números lal, 152 
vn । b! -i*3 •3;-: bv-r.aN loo de este aixo.T. ■ 1 Or- .q H v'UOll.Ji.'J Jfi'j ■ '

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta.
.-U.-PArücu^r de contribuciones, 
c^Jid- . .«sn b

j Keparlos de inmuebles, ^goq Jos 
eslados^de .clasificaron, .^syinepy 
agravi^pon arreglo ti^modeíPíÍAT 
serlo en-.el Bolelin oficiaLqúm. 46^

Id. de subsidio cq^^s^epLr  ̂
cienes y ^diqipne^ de. alta^ y finjas 
conforme al modelo publicado ep el 
Bulel.in oficial núm. 173. a0(j 

.Id.(.da.ponsumos. . Hü 
Amillaramientos según el último 

ti) i fiSogfiiaS 
,b Repibqs dp .lalop ^rritoriayj 

subsidio y consumí s. 1=ogiV
Libramientos, cargarémes;y car^ 

tas de pago.
Relaciones de cargo y data con 

SUS Carpetas.
Observaciones sobre los créditos 

aujPZ®teg#i. MoiDAflTtir/iMaA
Id. sobre los ingresos.

Cartillas de evaliiacibn pava la 
nueva eslaMica.qjHTK03

Pólizas de consumos, 
aviso.,"

rCIRetibos'dfi^áudadófes sóbre íd t  
flitiéti^^msidio y consumos. ' 
^Estados de nacidos; casados y 
ftfiíértos méA^tfSfeS?09^00^'91'100

guh!íér uhinho" fimfe5 
sel ioq Isulos fob

Relaciones de fincas rúslic'á4¡?1J';
MBBn^9^ eo[ OY,,íI 

eoW. lie-ganadería.
Id. de colonos. ^fi^uvA
Cuenta general' do suministros.

•& Relaciones d^^atíF^3 '6* ®,v.^ 
ti..’íte aceite, carbón y
Id. de cebada y paja. -11 *9 
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual qué comprende el 

número de nacidos y' muertos en 
los pueblos.

' Oírog ¿ñ^nsñalé? 'íjiie* ldaft?J()S w' 
ñores facultativos de las enfermeda
des y áe

í Papeletas de juiefóo. ” eEa!0 
Relaciones de mullas.
Esladbs de primos y cáldos para 

, pueblos y cabezas de
¡ Un librito de la ley de., consu

mos con su instrucción.
.noirugA 

.B3S?.6rf35Ulí Y OOSíliA
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Imprenta de Antonio Gállda
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